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Inislerio líe Agrimltura 
DECRETO de 28 Marzo de 1952 por 

el qae se declara de interés forestal 
la comarca qae se define con el nom
bre de «Paramera entre los ríos Esla 
y Vadauia» y que afecta a parle de 
las provincias de León y Falencia. 
Entre los ríos Es la y Valdavia 

existe una extensa zona de páramos 
que no es sino una parte de la que 
con mayor extensión se sitúa al Sur 
de la cordillera Cantábrica, cuyas 
características naturales, sociales y 
económicas, de una gran uniformi
dad-a lo largo de toda ella, concu
rren a señalarla como del máximo 
interés desde el punto de vista de su 
ordenación agraria y prefcentemen-
te en orden a su repoblación forestal. 

La necesidad, por una parte, de 
atender a ella y, por otra, la conve
niencia de organizar la explotación 
del suelo ocupado por esta zona de 
Ios páramos exige que dentro de una 
0rganización general del problema 
quede atendidoal mismo tiempo que 
p 1111 forestal y el aprovechamiento 
ganadero las explotaciones agrícolas 
necesarias para el desarrollo de las 

pn01pías del medio rural afectado. 
te W l o no obstante teniendo presen-
f u n ? 6 el cultivo agrícola se concreta 
rj5!aarnentalmente a los valles de los 
radaqUe alraviesan la zona conside 
ro h el ordenamiento ganade-
treoK coordinarse de manera es-
d ^na con la colonización forestal 

1 naisma. resulta íne c n ^ 1 3 1 ^ ' resulta conveniente 
^inistin 0 ^base de la actuación del 

teri0 de Agricultura en la men

cionada zona, se establezca el desti
no fundamental de aquellos terrenos 
a un fin económicamente definido, 
procediendo a su declaración como 
comarca de interés forestal,sya que 
sobre esta declaración, y en íntima 
conexión el Instituto de Colonización 
y e Patrimonio Forestal del Estado, 
podrían dar cabida a los demás as
pectos que el ordenamiento agrario 
de,la zona presenta, llevando a efec
to un plan orgánico y total de la 
misma. 

E n su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Se declara de 

interés forestal, a efectos del artícu
lo diecisés de la Ley de diez de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
uno, la comarca forestal denomina
da «Paramera entre los ríos Esla y 
Valdavia», en las provincias de León 
y Paleñcia, comprendida dentro de 
los límites siguientes: 

Norte.—Arranca el límite Norte de 
la villa de Cistierna, en la margen 
izquierda del Esla (León), y sigue 
por la carretera denominada de Sa-
hagún a las Arriondas, hasta efcru-
ce con el camino vecinal que condu
ce a Puente Almuhey; sigue después 
por este camino hasta el punto don
de corta la mojonera de separación 
de los ayuntamientos de Cebanico 
y Valderrueda, siguiendo esta mojo
nera y después la de Valderrueda y 
Vega de Almanza hasta el cordel de 
Merinas, que pasa por las proximi
dades de San Pedro de Cansóles. 
Continúa por el citado cordel hasta 

el mojón común a los ayuntamien
tos de Guardo, Mantinos y Viilalba 
de Guardo, ya dentro de la provin
cia de Palencia, siguiendo luego por 
la mojonera de separación del Ayun
tamiento de Guardo con el de Man
tinos y después con el de RespendA 
de la Peña, hasta la intersección de 
este límite con la carretera de Guar
do a Castrejón, que sigue hasta la 
estación de S^ntibáñez. 

Este,—Lo forma el lecho del río 
Valdavia desde la estación de Santi-
báñez hasta el puente de Villaeles de 
la Valdavia. 

Sur.—Limita al Sur con ía carre
tera de Herrera a Saldaña desde el 
puente de Villaeles, ya citado, hasta 
el de Saldaña, sobre el río Carrión; 
remonta después esta corriente has-
la el mojón común a los ayunta
mientos de Saldaña, Villaluenga y 
Poza de la»Vega continuando poste
riormente por la línea de separación 
del término de Villaluenga con los 
de Poza de la Vega y Santervás de la 
Vega, y después por la mojonera co
mún a este últ imo ayuntamiento y a 
los de Pedrosa de la Vega, Villarra-
bel y Villambrán hasta el mojón co
mún de Villamprán, Santervás y 
Cea, en el límite de separación de 
las provincias de León y Palencia. 
Sigue después la línea de separación 
de ambas provincias hasta el mojón 
común de Villambrán, Cea y Jpara, 
internándose ya en la provincia de -
León, siguiendo la línea de separa
ción de los Ayuntamientos de Cea 
y Joara, hasta el río Valderaduey; 
remonta después la corriente de 
este río hasta cortar la mojonera 



de Saelices y Villazanzo, por la que 
continúa, siguiendo después la de 
Villaselán con Saelices y Villacala-
babuey, a continuación con la de Vi 
Ilamizar con la Mancomunidad de 
Fon cabria (anexo de Villaselán), 
continuando después por la mojone
ra del ayuntamiento de Valdepolo 
con los de Villa Martin de Don San
cho y Cubillas de Rueda hasta el 
mojón del río Esla. 

Oeste.—El límite Oeste lo forman 
las aguas corrientes del río Esla des
de el mojón común de Valdepolo, 
Cubillas de Rueda y Gradefes, situa
do en las márgenes del ^citado río, 
hasta el puente del ferrocarril de la 
villa de Cistierna, 

Artículo segundo.—Esta declara
ción lleva aneja la de utilidad pú
blica a efecto de lo dispuesto en los 
artículos setenta y uno, setenta y dos 
y siguientes del Reglamento de trein 
ta de Mafo de mil novecientos cua
renta y uno. 

Artículo tercéro — E l Patrimonio 
Forestal del Estado y el Instituto 
Nacional de Golonizacióh conjunta
mente propondrán el plan a seguir 
en el ordenamiento agrari® de la 
comarca declarada de interés fores
tal, concretando la actuación de uno 
y otro Organismo en el desarrollo 
del mismo. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintio
cho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, « 
1690 F R A N C I S C O F R A N C O 

* E l Minis t ro de Agricul tura , 
RAFAEL CAVESTANY Y DÉ ANDUAGA 

desde^ésta se medirán 800 metros en 
dirección al N. O., llegando al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias.cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 1C de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

i artículo 12 de la citada Ley de Mi-
j ñas, se anuncia para que en el plazo 
I de treinta días naturales puedan pre-
• sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.808. 
León, 18 de Marzo de 1952.-Ma

nuel Moreno-, 1238 

MiialsíratláB praiiflal 
Distrito Minero de León 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. ' . • , •• 

• Hago saber: Que por D. Andrés 
Manceñido Prieto, vecino de Ponfe-
rrada/se ha presentado en esta Jefa
tura el día 26 del mes de Enero, a 
las doce y cuarenta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de Wolframio, de 100 pertenencias 
llamado Toño, sito en el paraje Mon
te Arenas, del término de Santo To
más de las Ollas, Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

Hace la designación de las cita
das 100 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la cresta de la peña L a Saeta, sita 
en el paraje de San Fernando y des
de este punto se medirán 200 metros 
al N. O. y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta 1.000 metros al N-. E . y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta 
1.000 metros al S. E . y se colocará la 
3.a estaca; desde ésta 1.000 metros al 
S. O. y se colocará la 4.a estaca, y 

Patronato Provincial de Enseñanza 
Hedía i Proleslonal de León 

Concurso para la prooisión de la plaza 
de Profesor titular del ciclo especial 
del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villablino. 
Este Patronato saca a concurso la 

provisión de referida plaza, con arre
glo a las siguientes normas: 

1.a Se convoca concorso para pro
veer ama plaza de Profesor titular 
del ciclo especial a que se refiere el 
Decreto de 24 de Marzo de 1950 en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad agrícola y ga
nadera de Villablino. 

2 a . Para tomar parte en este con
curso se necesitarán las siguientes 
condiciones: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido veintiún años 

de edad.' 
c) Carecer de antecedentes péna

les. • ' 
d) No estar incapacitado para el 

desempeño l̂e cargos públ icos . 
e) Los clérigos demostrarán, ade

más, la autorización de i u Ordiña-
rio. 

f) Las mujeres acreditarán la 
prestación del Servicio Social. 

g) Poseer eF título de Ingeniero 
Agrónomo o de Montes, Perito Agrí
cola, Ayudante de Montes, Doctor o 
Licenciado en Veterinaria, en Cien' 
cías o en Farmacia. 

3. a L a nacionalidad española, así 
como la edad del asp rante, se de 
mostrará mediante certificación ex
pedida por el Registro Civil , legali
zada y legitimada en su caso. 

4. a L a carencia de antecedentes 
penales la certificará el Registro Cen
tral dé Penados y Rebeldes, 

L a no incapacitación para el ejer 
cicio de cargos públicos se acredita
rá por la certificación anterior; más 
una declaración jurada suscrita por 
el interesado, en la que se hará cons 

itar, bajo su responsabilidad, no ha-
! ber sido objeto de sanc ión adminis
trativa alguna. 

i La prestación del Servicio Social, 

la certificará la Delegación d 
Servicio en la provincia de t t l - A ^ 
cía habitual de la interesada ^ 

Por último, los títulos académi 
y demás méritos que quiera z n ^ * 
cada solicitante se acreditarán 
forma que los Reglamentos n r l v ^ 
nen para cada caso y siempre 

• 

del Pat d e forma suficiente, a juicio 
nato Provincial, 

Los funcionarios en propiedad 
servicio del Estado, Provincia v M 
nicipio podrán acreditar las cond'i 
ciones a), b), c) y d) mediante hoia 
de servicios Certificada por el Jef 
de la respectiva dependencia. 

5. a E l plazo de presentación de 
solicitudes será de cuarenta y cinco 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de está 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Dentro de este plazo, los aspiran
tes presentarán ante el Patronato 
Provincial una instancia dirigida al 
Presidente del misnlo y acompaña
da de toda la documentación a que -
se refiere el número 3.". 

E n ningún caso se concederá am
pliación de plazo para completar la 
presentación de documentos. 

E n el mismo acto de presentación 
de instancias y documentos los inte
resados satisfarán la cantidad de 
ochenta y cinco pesetas - or derecho 
de concurso y formación de expe 
diente, cuya cantidad quedará a dis
posición del Patronato Provincial 
para los gastos del mismo. E l recibo 
se unirá a la documentación. 

6. a E n la techa siguiente, a la de 
expiración del plazo de cuarenta y 
cinco días naturales se reunirá el 
Patronato Provincial en sesión pie-
naria para examinar las documen
taciones . presentadas, previa la ex
c lus ión de aquellos que no acredi
ten cualquiera de las condiciones 
exigidas en el número 2.°. * 

E l Patronato Provincial-redactara 
un extracto de los méritos y circuns
tancias de eada uno de los aspiran
tes admitidos, y teniendo en cue5 , 
lo dispuesto en el párrafo último del 
artículo 3.° del Decreto de 26 de Ma
yo de 1950, seleccionará al solicitan
te que estime más adecuado Parafî  
docencia de que se trate. A J81 
habrá de tener en cuenta; a) Los. íQ 
tulos delnostrados y su ^ ^ ^ ^ 
a la materia de que se trata; o) 
naturaleza de la labor científica, a j 
cente o investigadora realizada po 
aspirante con anterioridad; c) 

circunstancias que 
y 

acrediten^ 
riencia docente y condiciones ^ e 
les del solicitante para la tareapore-
aspira. Por todo ello, no supone^ ^ 
ferencia el orden de expresio" 
los títulos exigidos para cada o ^ 
en el mencionado art ículo^-
Decreto de 26 de Mayo de lyoMeVará 

E l Patronato Provincial ^ ^ . ^ 
seguidamente al Nacional un 
con la selección razonada 
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adecuado y sus condicio
ne i altamente coa el extracto de 
úeS'ipritos aportados y justificados 
los IVei l0 je los aspirantes y la to 
pírdad de los documentos presenta
dos al concurso-

Al 
mismo tiempo, el Patronato 

Provincial, eci su tablón dé anuncios 
n ía prensa, anunciara el nombre 

^ circunstancias del candidato pro-

pU7eat0burante el plazfo improrroga-
hip de ocho días naturales, a contar 
Itesde el siguiente a la publicación 
He la propuesta en el tablótí de anun 
rios los concursantes podrán elevar 
al Patronato Provincial las alegacio
nes eme estimaren oportunas. 

8 a E l Patronato Nacional, estu
diada la propuesta del Provincial 
correspondiente, junto con las ale
gaciones que en debida forma le 
fueren elevadas y la documentación 
general del concurso, conf i rmará la 
propuesta o la rectificación en su 
caso, proponiendo ai Ministerio ,1a 
procedente. , : 

9.a E l concurrente que resulte 
nombrado se obliga a realizar los 
cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Patronato Nacional I 
acuerde. T a m b i é ü se obliga a residir j 
en la localidad donde radica el Gen- j 
tro y a no simultanear su labor en i 
el mismo con cualesquiera otras en
señanzas oficiales o privadas; ¡ 
a0.a E l nombrado t o m a r á po ¡ 

sesión de su cargo dentro de ios 1 
treinta días siguientes a la publica-1 
ción del nombramieoto? La posesión 
se verificará án te la Presidencia del ) 
Patronato Provincial, 

A partir de la toma de posesión, i 
el nombrado d isfrutará la retribu-1 
ció ti anua i de 12.000 pesetas con] 
cargo al presupuesto especial del 
Patronato Nacional de estas ense
ñanzas. Además , con cargo al presu 
puesto de este Patronato Provincial, 
percibirá 3.000 pesetas anuales de 
patificación fija en concepto de me
jora de re t r ibución y otras 3.000 pe-
setas anuales en concepto de indem
nización, por casa habitación, raien-
«"as el Ayuntamiento de Villablino 
no seala facilite gratuitamente. 

11,a El nombramiento será por 
uo quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la 
contmuación del ejercicio de su 
argo, bien a final de curso por su 
onveniencia, comunicándolo al Pa-

j^.atQ Provincial antes del 1.° de 
Pod*0' 0 bÍ(iri ea cualc[uier momento 
just-fi declarar su cese a petición 
del p ^ conjunta del Director 
cial r0 ydel Patronato Provin-

í r e ^ ' 23 de Abril do 1952.-E1 ^^dente, Ramón Gañas> 

Num. 388.-323,40 ptas. 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Maestro de Taller dd Gen 
tro de Enseñanza Media y Proffsio 
nal de modalidad Agrícola g Gana
dera de Villablino. 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 26 de Mayo de 1950, este 
Patronato Provin ial de Enseñanza 
Media y Protesional convoca con
curso para proveer una plaza de 
Maestro de Taller, adscrito-al ciclo 
de Formación Manual en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional 
de Villablino. 

Las condicione^ para tomar parte 
en este*concurso serán las siguientes: 

1. a Ser español, mayor de vein
tiún años y menor de sesanta, no 
padecer defecto físico o mu t i l ac ión 
que imposibili te para la función a 
desempeña r y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públ icos . 

2. a Poseer el t í tulo de Itigeniero, 
Perito o Técn ico Industrial , el de 
Maestro de Taller o, en ú l t imo caso, 
demostrar experiencia en ia materia 
mediante certificación que la acre
dite por haber prestado, cuando 
menos, cinco años de servicios co
mo Maestro de Taller de una Em 
presa. 

3 a Someterse al examen que m á s 
adelante se detalla, supe rándo ló fá 
v ó r a b l e m e n í e ^ 

4. a E l nombramiento se h a r á para | 
para un curso, durante el cual ten-1 
drá carácter provisional. Si al tér | 
mino del mismo la Dirección del j 
Ceatro y el Patronato lo estiman | 
coaveniente, p o d r á n proponer ai pa
tronato Nacional la conf i rmación i 
p or per íodos de cinco años . 

5. a La plaza estará dotada con el I 
haber anual de 10.000 pías, y 5.000 pe i 
setas m á s por.trabajos de prác t icas , i 
con cargo al presupuesto especial i 
del Patronato "Nacional de estas en
señanzas y, a d e m á s , con cargo a l | 
presupuesto de este Patronato Pro 
vincial 2.500 pías, en concepto de 
mejora de re t r ibución y otras 2.500 
pesetas como • indemnizac ión por 
casa-habi íac ión mientras eh. Ayun
tamiento de Villablino no se la fa
cilite gratuitamente. 

6. a Los aspirantes deberán pre 
sentar sus instancias, ante el Ilustrí 
simo Sr. Presidente del Patronato 
Provincial (Diputación Provincial), 
dentro del plazo de cuarenta y cinco 
días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Acompañarán necesariamente los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada en su caso, 

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

c) Certificación médica expedida 
por el Inspector municipal de Sani
dad de la residencia del solicitante, 
que acredite no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le 

imposibilite para ejercer su carg®. 
d) Documentos que justifique el 

título y méritos alegados. 
e) Re ibo que acredite haber pa

gado ante el Patronato Provincial . 
75 ptas. por derechos de examen y 
16 por formación de expediente. 

f) Memoria explicativa de los 
métodos, procedimientos y íorma de 
enseñanza que el aspirante intenta 
desarrollar en su cometido, así como 
los progamas que abarquen el con
tenido de las materias que pretende 
explicar. Esta memoria podrá ser 
presentada al Presidente del Tribu
nal en el acto de la presentación de 
ios candidatos a examen. 

7. a; Finalizado el plazo de solici
tudes, el Patronato Provincial publi
cará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, razonando en este caso la 
exclusión. Durante ios ocho días 
naturales siguientes a la publicación 
de estas listas en el BOLETÍN OFICIAL,, 
de ia Provincia, los excluidos po
d r á n formular reclamaciones fanda-
mentadas por escrito, que el Patro
nato Provincial resolverá sin otro 
recurso. 

8. a Ssguidamente, ' ei Patronato 
Provincial designará un Tribunal, 
presidido por el Director del Centro, 
con la asistencia )de dos Vocales re
presentantes de aicho Patronato, el 
Profesor t i tular del Ciclo de Forma
ción Manual y un Profesor titular 
del Centro, propuesto ^ por la D i 
recc ión . 

9. a Los admitidos se presentarán 
ante este Tribunal el día que su Pre
sidente señale y rea l izarán los si
guientes ejercicios: 

a) Explicación -razonada de la 
memoria que el aspirante presenta'. 

b) Exposición verbal o escrita-ra 
juicio del Tribunal, de un tema ele
gido entre tres a ía suerte de los pro
gramas presentados por el aspirante. 

c) Resolución de un problema 
elemantal^ig Matemáticas y olpo de 
Dibujo, sacados a la suerte de entre 
un m m í m o de die¿ que el Tribunal 
prepare. 

d) Realizactón de un ejercicio 
prác t ico áe taller, sacado a suerte 
de entre diez que prepare el Tribu
nal. 

L a duración de cada ejercicio que
da a discreción del Tribunal. 

10. a Durante la realización de" 
estas pruebas no se admitirá recla
mación alguna que no sea presenta
da por escrito al Tribunal, precisa
mente dentro de las veinticuatro ho
ras' siguientes al hecho que las mo
tiva, 

11. a Finalizados los ejercicios^ el 
Tribunal elevará las actas con la 
propuesta del, aspirante que estimé 
de mayor aptitud. E l Patronato Pro
vincial recibirá esta propuesta den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la terminación del ú l t imo 
ejercicio y en el p azo de ©tras cua
renta y ocho horas la elevará, con. 



los expedientes y con su informe a 
resolución del Patronato Nacional 

León, 23 de Abril de 1952.-E! 
Presidente, Ramón Cañas, 
1711 Núm. 383.-257,40 ptas 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Subasta de maderas .—Ai siguiente 
día de cumplirse los veinte, a partir 
de la publicacién del presente anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, Se celebrará en este Ayunta
miento la subasta de 942 metros cú
bicos de madera de encina, corres
pondientes a la corta de 12.000 enci
nas del monte Dehesa Trasconejo, 
propiedad del Ayuntamiento. 

E l tipo de tasacióa será de pese
tas 225.467,50 com© tope mín imo y 
de 25.5.611,70 pesetas como tope má
ximo, y el depósito provisional para 
tomar parte en la subasta será de 
2.250,C0 r etas. 

Esta subasta se verificará con arre
glo a la Circular de la Direccién 
General de Montes de 30 de Noviem
bre de 1948, y las proposiciones se 
ajustarán al modelo que se inserta 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de l l de Febrero de 1949. 

Las demás condiciones generales 
tales como certificado profesional, 
pliegos, depósito, fianza, etc., cons 
tan en el .correspondiente pliego de 
condiciones dictado al efecto, que 
puede ser examinado en Secretaría. 

Valderas, 24 de Marzo de 1952,— 
E l Alcalde, (ilegible). 
1294 Núm. 373.-54,45 ptas. 

iiElsMie de jmfli 
T R I B U N A L P R p V I N C I A L 

D E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que a conti
nuación se copia: 

Sentencia: limo. Sr. D. Félix Buxó 
Martín, Presidente; D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Villa Estevez, Magistrado; 
D. Raúl de Elias Ostúa. Vocal; don 
Luis Gómez Lubén, Vocal. E n .la 
Ciudad de León a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta. 

Vistos los autos contenciosos ad-
mininistrativos, seguidos a instancia 
de don Rafael Cañón Gutiérrez, ma
yor de edad, empleado del Ayunta
miento con residencia en L a Bañeza 
representado en los autos por don 
Fernando Alonso Burón, Abogado 
en ejercicio del Ilustre Colegio de 
León, contra acuerdo de la Alcaldía 

de La Bañeza de trece de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve, 
»or el que se le destituyó del cargo 
le encargado del Depósito Munici-
tal, seguido entre partes, como actor 
i señor Cañón Gutiérrez, con la re-

p esept ción ya citada y la Admi
nistración como demandada, repre
sentada por el Sr. Fiscal de esta Ju 
risdicción. 

Fallamos: Que debemos de decla
rar y declaramos la incompetencia 
de este Tribunal para conocer del 
presente recurso entablado por don 
Rafael Cañón Gutiérrez contra acuer
do de la Comisión Municipal Perma-. 
nente del Ayuntamiento de L a Bañe
za por el que se dió el cese en sus ser
vicios de encargado del Depósito 
Municipal. Una vez firme esta reso
lución publíquese en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y comuniqúese 
al Ayuntamiento de L a Bañeza con 
devolución del expediente. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos mandamos y firman 
mos.—Félix Buxó.—Gonzalo F . Va
lladares,—Antonio Villa.—Raúl de 
Elias .—Luis Gómez Lubén. 

E s copia de su original .respectivo 
Y para su prublicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, libro y fir
mo la presente en León a veintiocho 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Secretario» Fede
rico de la Cruz,—V.0 B,0, E l Presi 
dente, Félix Buxó . 1044 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez municipal número uno 

de esta ciudad, en proveído de esta 
fecha, ha acordado en el proceso de 
cognición que interpuso D. Joaquín 
Valcarce Alvarez, contra los herede 
ros de D. Luis Fernández Fernández 
desconocidos, sobre reclamación de 
2 209 pesetas, darles traslado de la 
demanda para que en el impíorroga-
ble plazo de seis días2 la contesten 
por escrito, advirtiéndoles de que, 
de no verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

Y para que les sirva de notifica
ción a dichos herederos, a" los que 
se les hace saber que en la Secreta
ría de este Juzgado tienen a su dis
posición las copias simples de la de
manda, se expide la presente en 
León, a diecisiete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
1687 N ú m . ,380. - 25,30 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria llamando al procesa 
do Manuel Lázaro Antón, publicada 
B. O. de la provincia de 24 de Marzo 
actual, núm. 596, por haber sido ha
bido. Así esta acordado en sumario 
100 de 1951, por hurto. 

Dado en L a Vecilla, a 28 Marzo de 
1952.-E1 Juez, ( i legible) . -El Secre
tario, Angel Cruz. 1357 

Anuncios oarticulares 
E l Presidente de la Junta Veoi 

de Roderos comunica que dpc^ 11 al 
día 18 del actual, se h í l la recoL61 
en casa del mismo, una yegua H 
las señas siguientes: pelo castañ 
pie derecho blanco, cola corta ' 
un poco de estrella en la fren te af011 
da regular, edad avanzada. ' za" 

Lo que se comunica a 'los efecto 
oportunos. 05 

Roderos, 22 de Abril de 1952—pi 
Presidente, Santos Sánchez. 
1741 Núm. 386.—19.80 ptas. 

C e m u n l d a i l de Regantes 
- P r e s a de l a T i e r r a » 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios de expresada Gomuni-
ded, a la Junta general ordinaria 
que ordena el artículo 49 de las Or
denanzas y que tendrá lugar el día 
once del próximo mes de Mayo, a 
las once horas, en el salón llamado 
«La Peña», de Benavides de Orbigó 
y en la cual se tratarán los asuntos 
de la siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1, ° Lectura y aprobación, si la me

reciere, del acta de la última 
Junta general. f 

2, ° Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente 
a todo el año anterior y que ha 
de presentar el Sindicato. 

3, ° Acordar lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las 
aguas y distribución del riego 
en el año corriente. 

4, ° Examen de la cuenta de gastos 
correspondiente al año anterior 
que debe presentar el Sindicato. 

5, ° Da cuenta el Sindicato de las 
gestiones realizadas para llevar 
a efecto los acuerdos tomados 
por la Junta general celebrada 
en el mes de Noviembre último. 

6, ° Resolución de las mociones que 
presenten los usuarios,de acuer
do con lo dispuesto por el ar
t i c u l ó l o de las Ordenanzas. 

De no reunirse número suPcl<r° * 
de usuarios, se celebrará la lunta j 
las doce horas del mismo día y en 
mismo lugar, en segunda convocai 
ria, y serán vál idos y eficaces 
acuerdos que se tomen, cuaiq 
sea el número de partícipes que <t 
tan a ella- .. v seis 

Benavides de Orbigo, a d 1 6 . ^ ^ . 
de Abril de mil novecientos cinc 
ta y d o s . - E l Presidente de la ^ 
nidad, Domingo Mart ínez ._ , 
1710 Núm. 387 . -79 .20P^ 

— L E O N — 
Imprentado la Diputación f J " 0 ^ ^ 
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